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PRESIDENCIA DEL CONSEJO l)fc¡ 

¥l«M»TBOA^U!if,I/I CW/r. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q^fe.) 
y au augusta Real familia, c o n t i n ú a n sin no
vedad en su importante salud en el real s i t i o 
de Aranjuez. ^«Jf iTTi l misil 

/ÉttOlni . >!••' I *V\U¿ 

M i m s t i E R i o «Dte W i é i f a b i S ™ * 
.n.'ri:!' . »;V.?ol air.i'.Z 

RJRALBS rjECRKTG'S. 1 " í < 
.anal I gcM olincnlol 

Accediendo ái lo solicitado por el Consejo 
de Gobierno del Banco de España, y con
formándome con Uy propuesto por et Minis
tro de Hacienda; de acuerdo con el parecer 
de M i Consejo,do Ministros, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4." de !k ley de 28 
de enero de 1856, vengo éh < decretar lo si
guiente: .eainoln B Í IO^9 Í0 oftHbi 

Art. 4.* Se autoriza al Banco de Espa fia 
para establecer una caja subalterna en la 
ciudad de Alicante bajo la denominación de 
Caja sucursal del Banco de España en Ali
cante, conformé á lo que previenen lea ar
tículos 3.° y 4.° de la ley citada y ios 54 y 55 
de los Estatutos de dicho establecimiento, 
aprobados p o r Mi en 6 de mayb de 1856. 

Art . 2.° ü l Consejo de Gobierno del 
Banco de España fijará ios fondos con que 
ba de funcionar la sucursal. 2 " 1802 

Art. T risafl operaciones ds la sucursal 
aeran les mismas que las del Banco det Espa
ña, y se ejecutaran bajo la dirección de su 
Consejo de Gobierno, con arreglo á las dis
posiciones contenidas eu el tic. 3.° do los Es
tatutos y en-el 5.° del Reglamento aprobado 
en 28 de julio de 4856.lio , 

Art. 4." La Administración I de U sucu r-
sal se c o m p o n d r ó M l e un Director y seis Ad
ministradores, según lo p ropues to por el 
Consejo de Gobierno del Raneo de España, 
y lo prescrito en los artículos 01 y6'i de los 
referidos Estatutos^ <. ' 

Art. 5.* Por i4 Ministerio de Hacienda 
se dispondrá lo conveniente, pera el definiti
vo establecimiento de la sucursal, tan pron
to como se hayan» cumplido todas las pres
cripciones de la legislación vigente. .: 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado da lá Real mano.—El Ministro:de 
Hacienda, JosáSancbes Ocaña. v¿ 

.r.J.U.'.j;'. • li 
Accediendo a las reiteradas instancias 

que, fundadas en el mal estada de su sárud, 
ha hecho don Gabriel Al varet. Director ge
neral de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, Vengo en relevarle de este cargo, decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, 'quedando salisfecha 
del celo l inteligencia y lealtad con que ha 
servido al •'Estado eh stt dilatada y no inter-
rá'm-pW* carrera, y reservándome utilizar 
strs servicios ehocasion oportuna i r/í 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
OiJ^cicnlQiciftCUealíi y ocho. — Está Rubri
cado ds ls Real mane.—El Ministro de lía* 
cieaéa, Jaso ¡Sánchez OcaÉa, : noiPiton 

OltfQAV su Aiawiyoai >.j nú 
Accediendo á los deseos manifestados 

por don Victorio Fernandez Lasc'oiti, Drrec-
tor general de f.onMimos, Casas líe Moneda 
y Minai, y Subsecretario' interino del Mi 
nisterio de Haciends, Vengo en nombrar 

le para la plaza vacante de Director 'general 
de Contabilidad de -Hacienda púb l i ca , que
dando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que ha desempeñado la citada Sab-
secretaría. .nsóeJgiJtu . o uiietñ 

Dado en Aranjuez 6 seis de iunio de m i l 
ochocientos cincuenta y ocho —Está rubri
cado de la Real maiio.—El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña. 

t i i iam^i£>fttz i3i 9l¿ñS 
Vengo en nombrar para la plaza vacante 

de Subsecretario del Ministerio de Hacien
da á don Francisco Donoso Cortés, Gíefe del 
Departamento de Liquidación de la Direc
ción general de la Deqda pública. |£i . 

Dado en Aranjuez á seis de juuio. de m i l 
ochocientos ciucuonta y o c h o E s t á rubri
cado de la Real mauo.—El Ministro, de Ha
cienda, José Sánchez-. Ocaña. <' i , 

.rbV* ..ii)-.;¡:̂ +-rt'. ,. 0í* 
Vengo en i nombrar para la plaza -vacante 

de Director general de Consumos, Casss de 
Moneds y Minas A don Fernando Zappino, 
Gobernador civil de la proviucia de Barce
lona. .G&nanA ei-iaffl •' -• I Yf*ñ ; 

Dado en Aranjuez á seis de junio de m i l 
ochocientos cincuenta y o c h o E s t á rubri • 
cado de la Real mano. E l Ministro de Ha
cienda, Jo>é Sánchez Ocaña. 

Vengo en nombrar para la plaza vacante 
de Gefe del Departamento de Liquidación 
de la Dirección general dele Denda pública, 
á don Andrés Rodríguez de Cela y Andrade, 
que lo es del de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la misma Deuda. . </ 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña. 

Para ¡a plaza de Gefe del Departamento 
de Emisión, Teneduría del Gran Libro en la 
Dirección general de la Deuda publica, que 
resulta vacante por salida de don Andrés Ro
dríguez de Cela y Andrade, Vengo en nom
brar á don Pascual de Uncela, Vocal de la 
Junta de Clases pasivas; y para la que este 
deja, á den, Antonio María Diaz de Adriaen -
sens, Vocal cesante de la misma Junta. 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda José Sánchez Ocaña. 

.71 • i • • > / til i. i Q 11 ."• 

Vengo en trasladará la.plaza que resolta 
vacante de segundo. Gefe de la Dirección ge
neral de Propiedades y derechos del Estado, 
con la categoría de Gefe de Administración 
de segunda clase, á don Pedro Pastor y Ma
seda, que ocupa ,igual plaza en la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas; nombrando para la que este .deja á 
dsn Manuel Menendez Torrecilla, segundo 
Gefe del Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pública, cuyo 
desüuoBs.supxime. i¡ i ' ; i y „ , : 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. — E^ta rubn • 
cado de ls Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocana. , M 

.ii.» HfH r • • 
Conformándome con lo prepuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdfi roa el 
parecer de mi Conaojo de Ministros, oten el 
Consejo Real y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la 

ley de 3»ide enero de 1856i Vengo en, flecre-
tar lo siguiente :. ,.¡ ,„ 

Artículo 1." ¡So ceqcea> ^ d.on Gaspar 
Dsajisjiidnn Jrfinrtt r n JWfa y, ,Sap;aJAv don 
Juan Miguel de San Vicente, don Juau Bau
tista Romero de Almenar», don Juan Díaz de 
Brito, don Mariano Ramiro, don Mariano 
Royo de Aznar, don Tomás Casaña, don Lam
berto Teruel, don José Caruaña y Berart, 
don Vicente Ferrer y JBartual y don José Vi-
llalba y Cebrian, del comercio de la ciudad 
de Valencia, la competente' autorización para 
fundar una Sociedad .que se denominará de 
Crédito valenciano, con arreglo ala ley ge
neral de Sociedades .de crédito de 2s.de ene-
ro de 1856. y ¿ las que rijan sobre Socieda-
des anónimas. . • . 

Art. 2.° La duración déla Sociedad seca 
de 40 años, contados desde el día de su cons
titución definitiva! 

Art. 3.* La Sociedad tendrá su domicilio 
en Valencia, y podrá establecer agencias ó 
sucursales en cualquier punto de la Penín
sula y posesiones española*. 

Art. 4.° El capital de la Sociedad será 
de 24 millones de reales, representados por 
12,000 accioues de á .2,000 rs. cada una, di
vididas en dos senes. La primera serie de 
acciones será de 6,000, y se admitirán in
mediatamente, satisfaciéndose el 25 por 100 
de su valor. 

Ar t ,5 . ° , L« Sociedap! de Crédito valen
ciano será administrada por una Junta de go
bierno, compuesta de nueve individuos y de 
tres Directores nombrados por la general de 
accionistas., , 

Art. é. Durante!los cuatro primeros 
años, á contar desde lá constitución definiti
va de la Sociedad, los individuos de la Jun
ta de gobierno serán los que resulten nom
brados en la primera junta general de accio
nistas que se celebre. 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta.y ocho.—Está rubri
cado de la Real manó.—Bl Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña. . 

Beal orden. 

Excmo. señor.: Enterada ls Reina (que 
Dios guarde) de. la comunicación de V . E . , 
fecha 8 de marzo último, manifestando la 
conveniencia de que nuestras Aduanas ad
mitan libremente cualesquiera objetos des
tinados sl servicio de los Consulados estran-
jeros que no pueden considerarse en rigor 
como mercancías, por no estar destinadas sl 
cambio, ni al uso particular de la persona 
que desempeña el Consulado, se ha servido 
resolver manifieste á V. E . , como de su Real 
orden lo ejecuto, que los Cónsules estranje-
ros no gozsn de franquicia alguna por las 
Ordenanzas generales de Aduanas, ni aunque 
se trate de los efectos destinados para el ser
vicio del Consolido, y que por lo tanto no 
procede la exención que se reclama, bastan 
dotan solo que la Dirección general del 
ramo resuelva en los casos particulares que 
se presenten. 

Dios guarde1 á V. E. muchos años. Ma
drid i . - de junio de \858.-Ocaña.-Sefior 
Ministro de Estsdo. ''. 1 

.tt" . o ' < i< t í - ; i *w 
MI1NISTBRIO DE FOSHTlNTO. 

.iRdaA'íbnsM i /. r ,\. 
Obras públicas. 

11 ..... i • .,,. , | • . • .5 

limo, sefior: S. M. la Reina (Q. D G.), 

de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autoxiaará don ^ O P r O 
Martínez y Pexisv para que, ain perjuicio Ja 
los derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las aguas del Rio Tú-
ria, como motor de un molino arrocero y 
harinero que .intenta establecer junto al azud 
de la acequia de Mesial la, .término, de Ma
ní seo, en la provincia de. Valencia, con!,,suje
ción á las condiciones, siguientes: 

4V Ls presa se coostruirA en el punto y 
en la forma y dirección que señalan los pla
nos, debiendo conservar su coronación maa 
baja que el nivel de la presa de Mestalla 
0 m 60. > . . ;. ! 

2 / Que en el.estremo izquierdo de esta 
al final dé la proyectada, y sobre el cajero 
que forma el cauce de la acequia, se ejecute 
un contrafuerte de manipostería, tanto en le 
parte superior ó glacis de ls presa, cerno en 
la parte baja sobre el lecho áel'na* .olnsini 

: 3. 4 E l artefacto habrá de sujetarse i !QI 
efectos que en el curso de las aguas del rio 
Túria produzca el pase do maderas y las 
operaciones de monda y obras de conser
vación, qne !a oomnn de Mestalla juzgue ne
cesario verificar en la acequia, durante las 
cuales discurre el agua del rio por la alme
nara Real del azud. iveiÓ 

4.a Las obras se verificarán con arregle 
al proyecto ¡aprobado y bajo la inspección 
dei Ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. parean in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 8 de mayo 
de 1858.—Guendulain.—Señor Director ge
neral de Obras públicas. Igqj 

limo, sefior: He dado cuenta 4 la Rema 
(Q. D. G.) del espediente instruido á instan
cia de la razón social de Castro y Montaña 
en solicitud de autorización para aprove
char las aguas del rio Llobregat en el punto 
llamado Gosch de Figueras, como fuerza 
motriz de varias fábricas de hilados y tejidos 
de algodón y de on molino harinero que 
intenta construir en término dé San Andrés 
de la Barca, provincia de Barcelona; en su 
vista y considerando: 

1. * Que en la formación de dicho espe
diente se han cumplido todos los trámites 
prescritos por Real orden de 14 de marzo'de 
18*6. 

2. ° Qoe las oposiciones que se han pre
sentado al provecto quedan desvanecidas ha-
ciéndose la concesión con arreglo á las prO* 
cripciones que establece ei Ingeniero. , f J 

Y i * Que este, el Consejo provincial y 
el Gobernador civil', Informan favorable
mente la concesión, S. fl|[., oido1' É parecer 
de la Juotá consultiva de Caminos. Canales 
y Puertos, hs tenido á bSen' auHorizar I los 
referidos Castro y Montaña, para qtíe; sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado; aprovechen di
chas aguas con sujeción á las condiciones ti-
gntentesVf *™ ' y " •' ' \ : , ^ v 

Primera. Ls presa se situará en el punte 
y con fá forma y dirección que señslan los 
planos. ' " V ' 7 • ' ' , O A ' : ' , m ! - d í 4»l» n'»b 

Segunda- Su cresta ó coronamiento es
tará 0« 32 sobre el nivel de hs a^iasor difte
rias delr̂ io. ' - ' ^ « ' " ^ i - r, 
" Tercera. E l concesionario no podr* e « H 
pléarlssáauás en rW^Os'ni otros uswiqnb 
disminn^n feu cáódal, debiendo devdlrer-al 

http://2s.de


rio todas las que tome después de haber ser-
como motor«6^su estableciuj qto in 

Madrid 9 de junio de 1 

DS LA DBCDA 

cion del Ingeniero de la provincia. 
De Real orden lo digo á V. I. psrs su in • 

teligencis y efectos consiguientes. Dios goar-
do 4 V. I. muchos años. Madrid 10 de msyo 
de 1858.—Guendulain.—Sefior Director ge
neral de Obras públicas. 

o i» K 
provincia de 

id. 

, Suministros.—Negpciado 7 .* 
sitial al mq obsunoini ni n o ? » nhissac ab 

- M u n i d o s a s e ñ o r e s def Consejo provin
cial t U él sefibr'OmiiJarib'de Guetra, A fin 
'¿e ^'chmplifaienlO á lo prevenido en 'la 
'Real Metí, rte to* de setiembre de i848, y 4 
0*e atjVfl dé 18S0, acordaron que los precios 
\ '(Jtte'Han1 dé abonarte las eSpedn* de sumi
nistros rM "él hiés dé mayo próximo pasado 

los pueblo* de esta provincia, sean los si-
"fiHenftS3 r'iooQlt f w i i i ' "• . - i f 

' ^ s ' p e e f é a ; - - 1 - > :"'Itsv : 'Cert'lk. 
1 oiu'iij le áatoaJanoa sa aaa <—-! — I — 
-«I4?an>i rucien, ••; p flota .. : . { mr " i 9 8 
e* ¡G abada j fanega;., . . . . 24 : 95 fl 
el.'PajuV arroba. t si levw 60 

Leña, arroba 1 70 
'•'^arbonVarroba. . j . •. S 96 
o< Aceite, aroba. . Jai . . * 5 1 ' 3 
•JI("be que se iaserta en el Boletín Oficial yu
te qne llegue a noticia de los Ayuntamientos 
•deístaprovincia y le den esacto cumpli
miento, coidáudo los de las caberas ile par
tido y los que se hallen situados en las car
reteras generales de remitir para los dias 90 
fio c a d a mes las correspondientes certifica
ciones de los precios de los ¿«ministro* en 
SUS respectivos paeblbs, bajo ls multa de 100 
Tea les vellón. v - • »• - ' '• »s« 

Madrid 9 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. • • ' s 1 ¡ 
ela^na ÍM r.i isafliaos *»1 ndoesJ .i 
ooioaeqtuJfínos.-̂ -Negociado 11. \¡ 

.ti: 
-ni 4?or RfaU decreto de 8 del mes que rige, 
he venido en declarar caducado el e*pe-
ttleatfede lá mina de hierro argentífero deno
minada Fernandina. sita en término muñir 
cipal de Cabanillas de la Sierre, por no ha
ber cumplido su registrador con lo prescrito 
ee R.1 art. 37 del Reglamento vigente de 
•unas. 
t fl i Lo míe se ¡ n&ent a en el Boletín Oficial de 
ests provincia,- en cumplimiento á lo dis
puesto en la ley del ramo. 

• Madrid 9 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovip. 

, No habiendo cumplido los denunciado
res de las minas , denominadas Dolores j 
Madrileña, sitas en término municipal de 
Colmenar del Arroyo, con lo prevenido.en 
el caso 6* del art. 103 del Reglamento vi
r u t a de m i n a 6 , por mi decreto de 8 del mes 
que rige, he venido en declarar caducados 
los espedientes de ios citados denuncios. 
- s d W l W i W J É ^ * ^ W Boletín Oficial 
t M M f i r e r M m W ñl »>g»na empresa ó 
particular quieren solicitarlas, según lo 
f rescrUo en el (caso 7* del citado articulo 
del-Reglameiilo; sirviendo el presento anun-
f l M f f t f ^ n 0 ? administrativa, por tygnó-

joi i k t o w r M í m W i T w m f t 
Pr0*íf^ f.*|»;.j raflSlflOÜ V tilU » . ' . | 
sb Labaiqpiq ph ?óL")JMí, api :• oiDiufiayi 
ib BfcMÑW* 0 cumplido el registrador M 

¿Vm Valentín y &m Gregorio, sitas en tér-
» m o muuicipal4e. Colmenar de 0 f & , fioíl 

den de 26 de enero de 1857, por decreto de 
Rde^p^que^gebp.Tewo^en declarar la 
nulidad de los roen» ionados espedientes. 

Lo que se iuseru en el Boletín Oficial 
de esu provincia, á fin de que sirva de noti
ficación administrativa al interesado, toda 
vos>queso ignora el domicilio del mismo. 

Relación núrp 30. 

Loa interesados que i continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue-

lojr medio i e petaoga 
M I . f o r l i «ue pf rofrfctjrue | 

de 23 de febrero de 
4 la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diezXtrés en los cflss fio" feriados, 
á recoger los créditos de diebs Deuda que se 
han emitido á virtud de las liqbraraonn 
p va eticadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de Obtener del Departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de sus respectivas liqui
daciones. '• " o i * > l < - '•>• 'w«t 
sb SfiííT i i MADRID. 
l »oe '8 s l i - ; : - <-'"•'• ; ! ' ••'"' v l '•' ' . ••«' 
drdéllaaá*.' BOJ X !• . . i 
quidacio- , . , t . : » . • ÜOÍ 
. ines. Interesados. 

— 

50526 
50527 

150528 
50529 
50530 
505Ü1 
50532 
50533 
50534 
50535 
5053$: 
5Q53? 
50538 

;>0539 
50540 
50541 
5Ó54Í 
50543 
50544 
50545 
50546 

isud î i 7 .¡dial] 
>• i al .• iooolsV :>i> 

. ; : : . o» ic! asft 
oVO 

I ib oí 

bsl 013 ' ab -i n 
i. isq aoioaxi :• im; 

50523 D. Eugenio Ayl lon . 
~ 50524 Manuel A l o n s o / 

José Maria A m a . 
Manuel Maria Azof ra. 
Elias Aguimo. 
Pedro Arensa. 
Joaquín Avendaño. . 
José, A r c e . 
Castor Araujo. 
Alejandro Bengoechea. 
Anselmo Bartha. 
Carlos Bravo. 
Santiago Busquet. 
Juan Ballesteros. 
Fernando Bocherini. 
Jaime Bamis. 
Ciríaco Cruz. 
José Coll y Behi. 
Luis Ducasi. 
An ton i o Fernandez Salgado. 
Joaquín Pabia C a margo. 
Félix Miguel Fernandez. 
Aclisclo Fernandez Valí i n. 
Francisco Fernandez Villabrille 

notsV 
L . m :><. 

fim »<: :¡ 
( 000,?1 
• • > . i. a, i ¡ t V 
108 SSffOi «t 

iQsnrsji :¿! ü.i 
.*tOl&7 Ve. i; 

.-i j 

50547 Domingo Fernández. 
50548 J o s é Maris Flores. 
50549 Máximo Fuentes. 

, 50550, Frsncisco José de Fabre. 
50551 Francisco Fernandez González 
50552 . Leandro Maria Frade. 
50553 Bernardo Férréiro. 
50554 José Garcís Mosquera. 
50555 José García Otero. 
50556 Gabriel Gómez Herrador. 
50557 Fernando Gutiérrez. 
50558 Manuel González. 
50559 Dionisio Gorrofio. 
50560 José Maria Gabancbo. 
50561 Mariano Huerta, 
50562 Baltasar Fernandez. 
50563 Juan Chavarn. , ; 

50564 José Maris Jgartua. 
50565. José Frsncisco Iturzaeta. 
50566 Camilo.Xeía, 

,50567 José Juanre. ( 

50568, Nicanor Justo. 
50569 Julio Kulin. 
50570 Manuel López y Benito. , 
50571 Francisco Lsgsscs. 
50572 Antonio Lopes. . 
50073 Andrés López. 
50574 . Escolástico López. 
50575 Mariano Lorente. 
50576 Juan Labuena. 
50577 Fernando Llorante. 
50578 Ambrosio Moya. 
50579 Pedro Felipe Moo,lau^ 
50580 Francisco Martínez Salamanca. 
50581 Vicente Muñoz. 
50582 Manuel Teleaforo Monge. 
5058» Ventura Megartegui. ¡ 
50584 Andrés Mendizabal. 
50585 Virtor Marti y Fonl. 
50586 Juan Moreno. 

R .< ion •• ,f ¡u'.¡. 

> / 

(O < 

iff.'M 

'José Morar. 
Agustín Marcoertu 
mtonio Menendez. 

Monlau. 
Iregorio Miota 
' rancisco Meri 

ias Muño 
mío de la 
mo Nicolás Pérez. 

Pedro Pérez España. 
Domingo Pérez. 

José Maria Rey. 
Francisco Biotard. 
Eduardo Rodríguez. 

!50804¿ 1 /iloliana Ron. 
50605 Angel Riquelme. 

José Rafo". 
Julián Rodríguez. 
Mariano Ramírez. 
Guillermo Schulz. 
Simón Martin Sanz. 
Mariano Santisteban. 
Jacinto Serrani. 
Pedro Salas, Doriga, 

50764 Andrea Diaz. 
50765 Jfgcf* Echevarrii 
50766 JlisTa Esteban. 

SOC06 
50607, 
50608 
5060» 
50610 
50611 
50012 
5061» 
50614 
50615 
50516 
50517 
50618 
50049 
50620 
50621 
50622. 
50021 
50634 
50625 
50626 
50627 

.'*» »:l r. ír.q * i 

Caiisto Santa Craz . 
José Soto; ... ' | ; , 
Francisco Tramarria. 
Ramón Toledo, on i i • V 
Juan de Tro y llortolano. : 
Francisco Verdejo. 
Isaac Villanueva. sqsl 
Feliz Uhagon. 
Eugenio Viltanueva. . . i 
Adolfo Verecuyse. tolos • >• 
Jo& Urrutia. . 
Segundo Uzqufeta. ' . i > 
Sebastian-Eugenio Vela. 
Ramón LlorenteyLeaard. ' 
BoxtrugfloJ b isieiieji inri'.-.i-í <Ú> 

\tK o b » . . Merina* • n o l d 
• <l .::».'• roaq sí ab-íivla» lobsoisdoí) 

50628 José María Angosto. 
50629' Francisco del Capbranco, til 
50630 Juan Espin. 
50631 Andrés Fació Rolandi. 
50632 José González del Prado. ' 

José Morón. 
Valentín Muñoz. 
Salvador SotlSUO. 
Fulgencio Teruel. 
Eugenio de Torres. 

50633 
50634 
50639 
50696 
50637 

n í ) i« l 

»: 0|l 
50638 
50639 
50640 
50641 
50*42 

Madrid, tesantes. 

José Soto. 
E l mismo. 
Et mismo. 
Antonio García Giménez. 
El mismo. 

i ti 

1 u i 
. ¡ . i 

.(I 

Madrid, pensión. 
• 

50643 Maris Caboja. 
50644 LanlisHia. 
. i, Sil •! f '. •i't'.'.. 

"i nob i ifcid 

i » 

ínclaustrartos y esclaustrados. 

50738 Sebastiana Agnado. " 
50739 María Justa Arteta. 
50740 Petfonim AYígrilb. 
50741 Maria Arnaiz. 
50742 Leonardl Aguado. 
56743 Dolores Aridarejo. 
50744 V i ce 11 ta Azcoytia. i 11 > .v 
50745 Cándida Alvarez. I ai. 
50746 Rafaela Arbnl: < 
ÍI0747 María dolores Alfonso. 
5074R Pascuala Antolin. 
50749 María Jostf* Anívarro. 
50750 Manuela Bueno 
50751 Paula Vergara. M 
50752 Francisca Baqttertro, 
50753 Q r é ^ e t n ÜahierradS: 
50754 Maria Benita de Casara Larah. 
50755 Blasa Cástejon. ' 
50756 Maria Cruz Paredee. 
1910757 Sinforosa Cantasen. I 
50758 María Eulalia Calbacho. 
50759 Juliana Diaz G i l . 
50760 Francisca Dubon. 
56764* Mauricia Delgado. 
16762 MavÜBemioge. i i • 

i ÍOf03 ' Juliana Doran; / laofi Í>Í.-» no!) 
I t.\ sb 61 .lia" r> t»q om idoíl le thihadflo) 

50772 María Ana García. 
50773 Rosslis Gómez. 
50774 Maria Manuela González. 
50775 María Gusano. 
50776 Maria Antonia Garcia. 
50777 Gregoria González. 
50778 Francisca Gordoniz. 
50779 María Josefa Giménez. 
50780 María Josefa Grande. 
50781 Gertrudis González Sepwvefla. 
50782 Manuela Garcia. 

~ ~507sT -T^TonlífleTTeTO. -

40786 Josefa Iriarte. 
50787 Juliana Fuarista. 
5 b f 8 í ' ' JííanaLo^ál M,m 
50789 Manuela Lioso. 
50790 Martin López. . , ... 

0791 Cipriana López. 
0792 Juliana Lago. 

¿0793 María Benita Loriez. , 
50794 Leonor López. 
50795 R>fael de Locas y Moreno. 
50796 Josefa Martin. 
50797 Dam¡ana Marroquí. 
50798 Fernando Magdalena. 
50799 -1 Lucio iMertdaio. ol tMlbéa / 
50800 Luisa Montoya. 
50101 i . María Montoya. > nmM m 

< 50802i Escolasttea Martinez. , 
50803 i María Justa Menendez.... t |, 
50804 Joaquina Moreno^ i i 
50805 Rosa Martínez. 
50806 Gregoria Morales. 
50807 Bosaíio Muñoz» VI :/ 
50808 Magdalena Mata. 

! 50809 Lorenzo Mena sa 1 vas. . i 
50810 Atilano Meigüizo. 
50811 María Francisca Nido, 

i 50812 Paz ttufiez. 
50813 Juana Hepomueeno Ordofieu. 
50814 Antonia Ordoñez. • 
50815 María Loreto Orcero. 
40816 Dominga Olivar Pizarro. 
50817 Isabel Poveda. 
50818 Maris Agustina Pérez. 
50819 María de los Dolores Pérez y 

i • . ;>,- . ,• Ponce.. ' i - . 
-50620 Maria Juana Picazo. ! 

50821 Josefa Pérez. 
50822 lldefonsa de la Plaza. , . 
50823 Juan Quintuna. 
50824 Basilio Ramírez. 
50825 Francisca Ramiro. 
50828 Francisca Rozalu. 
50827 Vicenta Ramos. 
50828 Ni col asa Roca. 
50829 Florentina Sánchez. 
5083(1 María Manuela Sotaras. 
56631 Rosalía Sopeña. 
50632 María Nicasia Salgado. 
50836 Maria Santelicos. 
5 0 8 3 4 María Mercedes Siclo. |ii; 
50835 hidra Salazar. . . n 
50836 Dolores Torres. "<! 
50637 < Juana María Villal va 
50838 Carmen Villa m i l . - i iatH 

Gracia y Justicia. 

i M ,Jwq»ío C«stafios. . . , m . . 0 

50840; José de Castro. 
5 0 8 4 1 Lorenzo Casaurán. 

. ,«0843 Miguel ^scobflir. 
50844 Proceso Gshndo. , , ) ( 

.5084,5,, Joan Lozano, ¡ , h o i 

Madrid 3 0 de abril de 1858.—V.' B . ' - E I 
Director general. Presidente ep comisión, 
Psator. — El Secretario, Angel F. de He-
redia4. , , : ». • , .., -,!•.-} 

')•!'• >'i r l 
I -ií, In irw 

M.' 
• é'\I :•/> r i»'.ii!¡í/i ti' • 1 M i ' !•. ¡fl r.! .»!. o.);:" 
COMISION STIPRRlOe OB lN8tHüCClOHfc»RISlAHIA 

DB L A PROVINCIA DB MADRID. 
')JH 

Ee cumplimiento á lo dispuesto en el 
iajrfe io del reglaroepto yagapte^da J m 

esucomisión ha WM\W*WMn: 
isidraon ns h^nsV i ' n m . H "moiislPin 



cipio á lotv dé maestrOÉ i mmtmé* fos-

Loao^m asfnren 4 ser examinados pre 

le fe calle de Luzon, loa 
qHié previenen loa artículos tí 

y 37 del citado reglamento; teniendo enten-
didO qinrel deposito de los derechos del ti-
tulo detíerp tetarse 4* fel papel ié reinte-
gro correspondiente, y el de loa de eximen 
en poder del TQJfMl, taHa comisión, sefior 
don Manuel Serafina, - apxe vive plazuela de 
Oriente, núm. 14, cuarto segundo de la de-
recha 

4 ^ * 4 ^ S í é n n > é * i n ^ . - * o r #coé+-
do de la comisión, Vicente Cuadrupani, se
c ó l o : . D 

•••• i u .» i. •.* ,? M i ik )5*i L 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB PROPIKD A DES T 
DERECHOS l int BSTADO DB LA PROVINCIA 
B E MADRID. 

Arriendo de quince miliares de la enco
mienda de Herrera, perteneciente al se-
cues tro de dos Carlos, en ta provincia de 

f le»!< iv ^dceres' 
i>\ b»:<. So ui i:« *< ,?«>«tOi ÍVÍ I rn ,»Jn !" • • • . . BI«O 

Se anuncia la subasta de arriendo en pú
blica licitación dé quince millares de la en
comienda de Herrera, denominados Campo, 
Campete, Solana, Cabeza de Negros, Sesmo 
de Arriba, Sesmo dei Medio, yaldegudiño, 
Liebre, Tres Riveros, Veredas, Alcornoque 
Alto, Aguzaderas, Atoqueo, Brerdalto y otro, 
sitos en término de Herrera de Alcántara, 
procedentes del secuestro de don Garlos. 

Ls posturs menor admisible será le can
tidad de treinta y tres mil reales vellón. 

E l arriendo será por tiempo de tres afios, 
coñudos desde 1.a de julio de 1858, Sí 29 de 
setiembre de 1861, en esta forma: ta labor 
desdé dicho dia l . 9 de julio de 1858; las yer-
vas de invierno y bellota desdé el 29 de se
tiembre de idem y los agostaderos desde 25 
de abril de 1859. 

El remate se celebrará en esta Adminis
tración principsl, sita en la Plaza mayor, nú
meros 7 y 9, piso segundo, á las doce de la 
mañana del dia 20 dejunio, verificándose tam
bién en Cáceres y en Herrera, bajo el pliego 
de condiciones qUe se bailará de manifiesto 
en esta oficina y localidades referidas. 

Lo que se hace saber al público para los 
que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 1." de junio de 1858.—Francisco 
San Martin. 

blica licitación de la | i \ 3 . \ ;4 . \ 5.' y * V 
suertes dé la Bncomienda én Cía ver La, pro-
esdense del secuestro de don Carlos, r a * r.. 

La postura rnehor admisible, será la can* 
tídad de 55.742 rs . vn. . m 
'•' VA arriendo será per tiempo de tres «fien, 
contados desde el 2v dé setiembre de 1858, 
á igual dis det de I86t, en esta forma: lea 
yerbas de invierno desde dicho dia 29 de se
tiembre; la bellota, desde ei 1/ de octubre; 
la labor< desee al 8 de enero de 4859, y los 
agostaderos, desde el 31 de abril de dicho 
ano de 1838. ' )• -</ • - •••>h--<u <>/;- i 

- Et remate se celebrar A en esta Adminis
tración principal, sita en la plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, piso segundo, á las doce de la 
mañana del Alá 27 del actual; verificándose 
también eo Cáceres y eu Membrio, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta oficina y localidades refe
ridas. • ':!>:<"•..'. ' i " ' : - - ' • : II 

Las proposiciones se harán sn pliegos 
cerrados, acompañando la carta dé pago de 
haber Hecho el depósito del io por 100 de ls 
cantidad que sirve de tipo para el arriendo 

Lo que se hace saber al público, páralos 
que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 8 de junio de 1858 —Francisco 
de San Martin. 

ta dias deduzcan en legal forma las acciones Alcaldía constitucional de Arroyomaltnoe. 
de que se cooiidereO asistidos; bajoepérc i - < 
bi miento de que no verificándole se ampa
rará en la posesión él que ls ha Obtenido, y 
procederá á lo demás qne correspondan 
Sancha. ' > ' 1 

; i 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Barquilla». i i n o . 

1.1 
Por providencia del sefior don Toribio 

Alvarez, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de está capital, re
frendada del Escribano de número don Ma
nuel Franco, se ha-mandado celebrar junta 
general de acreedores á los bienes del con
curso necesario de don Juan Diez, vecino de 
esta corte, señalándose al efecto el dia 6 de 
julio próximo, á las doce de la mañana, en 
la audiencia de su señoría, sita eu el piso 
bajo de la territorial. 

Madrid 9 de junio de 1858.—Manuel 
Franco.—V.# B."—Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Los señores propietarios y colonoa qno 
posean fincas rústicas y urbanas -on In Juris
dicción de Arroyumolinos, presentarán re
laciones juradas en la secretaría de sn Ayun
tamiento de las abas ó bajas que en ana r i 
quezas hayan tenido, para por ellas rectifi
car el amillaramiento de la «contribución 
territorial del año próximo de 4859, sn la 
inteligencia, que el término señalado para an 
admisión, es hasta el 30 del corriente; pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo, lea para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Arroyomolinos 40 de junio de 1858.— 
P. A . p. A k C . - E l Secretario, Domingo 
Grande. 0 . •,••<: *ynd s« '»op * - l 

rlif * 

OB 

Alcaldía constitucional de Arganda y pre* 
sidenciadel cantón de bagajes. 

Mediante no haberse presentado licita
dores en la subasta anunciada para contra
tar el servicio de bagajes que se necesite en 

Ei dia 42 de julio próximo se celebrará I e s l e cantón por un año, a contar desde 1/ de 
subasta pública simultáneamente en esta cor- julio del corriente á 30 de junio del inme-
te y en el establecimiento de minaa dé Lina- d i a l ° d e 1 8 5 9 » d Excmo. sefior Gobernador 

m 

DIRECCION G tNEHAL OS CONSUMOS, CASA 
MOHEDA T aunas. 

— — — 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. U i ¡ 

E l Ayuntamiento de esta villa de Dagan
zo dé Arriba, previa la correspondiente a uto-
rizacion, tiene acordado subasta fiara el ar
riendo de los pastos de primavera del prado 
denominado Des i lio, perteneciente á Ids 
propios de su agregado Daganzo de Abajo, 
cuyo remate tendrá legar el dia 13 del cor* 
ríante mes, de oncea doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que desde esté dia se tendrá de ma
nifiesto en la secretaria dé la corporación: 

Daganzo de Arriba y julio A 7 de 1858.— 
El Alcalde4 Mamerto Godin. 

' ') Ji .01 k.:- 1 '• Itt.laX. ...! í l 
ua9 | | l 

res' para contratar el beneficio por dos afios 
de las escorias y demás restos de mineral de 
laS fábridas antiguas de dicho establecimien 
to, bajo el tipo mínimo admisible de cin
cuenta y seis mil reales, que satisfarán al Bs 
lado en seis plazos, iguales trimestrales, con 
sujeción á las condiciones contenidas en el 
pliego publicado en la Gaceta de 5 del Cor
riente. • 

Madrid 5 de junio de 4858.—P. S.—Pe
dro Pastor y Maseds. 

civil de ls provincia ha dispuesto se celebre 
nueva subasta con el aumento del 30 por 100 
en los precios, cuyo remate tendrá lugar en 
esta villa el dia 46 del corriente y hora de 
las once de la mañana, bajo la misma forma 
y condiciones que se anunciaron en el pu 
blicado con fecha 26 de abril último. 

El remate se celebrará en estas casas con 
sistoriales, bajo mi presidencia, y con la 
precisa asistencia de los representantes de 
los pueblos que componen el cantón, á cu
yo acto se les cita en forma por medio del 
presente 

im 
— — - I II < 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en et dia de hoy. 

3878 fsoegss de trigo. 
5896 arrobas de harina. 

libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 43934 

libras de peso, 
' 344 carneros, que hacen 9253 

, . . , libras de peso. 

2460 
40347 

407 

Arganda 6 db junio dé 1858.—El Alcalde I Precios de artículos al por mayor y menor 

SUPERINTENDENCIA OB LA CASA NACIONAL OB 
MONKDA OB MADRID. 

presidente, Melchor Biaza. 

•*•'•** vt i 
En virtud de Beal orden de 26 de mayo 

ultimó, tendrá efecto en el despacho de la 
superintendencia de esta casa el dia 21 del 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Bajo. 

b Por disposición de la Administración 
principal de propiedades r derechos del Es
tado de esta provincia, salen á publica subas
ta las fincas rústicas siguientes: 

PARTIDO O l CHINCHÓN. 

Arganda. 

Un huerto de regadío, SU cabida seis Ce
lemines, y una tierra de una fanega én Val 
tierra, su tipo R0 rs. 

Una tierra de nueve celemines en V i l -
ches, otra de seis. Banco de Val dezarza, otra 
i d . eu id., otra de une fanega en el Rubias, 
Otra de una fanega, tres celemines en Car-

Para proceder á la formación del padrón 
actual, ¿ la nna en punto de su Urde, la de riqueza ó amillaramiento que ba de ser-
subasta de 240 fanegas de cebada liué se ne- W r d e b l s e p a n | 4 repartimiento de la con-
cesitan para la manutención de las malas 
existentes eu la misma casa, observándose 
las formalidades prevenidas en Reales órde
nes vigentes, y sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones que desde este dia se 
halla de manifieste en la contaduría de este 
establecimiento. 

Madrid 5 de junio de 4858.—Luis dé la 
Escosura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

de la Universidad. 
raba, otra de dos fanegaa en Cabezagorda, y | Juzgado de primera instancia del distrito 
otra de una fanega en Yaldezarza, su tipo 
400 rs. anuales. ' ! •' -

Tierra en término dé Morata, procedente 
deis capellanía de José Rodríguez, su tipo 70 
reslés aiiuaíea.' 

Cuyas subastas tendrán efecto el día 20 
del corriente, ante loa señores Alcalde, Pro 

IgnoráfidóSfe quién sea él dueño dc la ca
sa sita en* es* fcórte, y su caire de San Her
menegildo, núm* 2 antiguo, manzana 143, 
(que parece fué rendida en 4797 por don 
Juan Facuhdo Caballero y su muger dofia 

para et repartimiento 
tribu cion territorial de cultivo y ganadería, 
del año próximo de 4859, se hace preciso 
qué todos los señores propietarios, colonos 
y arrendatarios que posean fincas rústicas y 
urbanas en término jurisdiccional de Cara
banchel BajA, presenten relaciones juradas 
en la secretaria de Ayuntamiento de las alzas 
ó bsjas que hayan esperimentado en sus ri
quezas basta el dia 30 del actual; en la inte
ligencia que trascurrido dicho plazo sin ve
rificarlo no se admitirán después y les para
rá el perjuicio que baya legar. 

Carabanchel^ Abaje 5 de junio de 1858 
— E l Alcalde constitucional, Francisco Pos 
l igo—El Secretario de Ayuntamiento, Ma
riano del Pozo. • l ' v 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

curador síndico y Escribano de los respec- Jbllfcna Terreros á don Rámotí Godiho) pré-
tivos pueblos, donde radican las fincas, y los V M ñistrusaeq det oponerlo espedíerite, se 
pliegos dé condiciones se bailarán de msni- mandó dar, .y dio eh efecto, al Promotor fls-
fiesto en la subalterna de Chinchón, sita en c a l ( , c í Juzgado de primera instancia del dia-
Vallarejo de Salvanés, de doce á' tres de la t r i t o d e 1» ̂ Diversidad de ésta cArte, en re
tarde, todosieb diasno feriados, presentación de la Hacienda pública, ía po-

Madrid 7 de junio de 1858.-^-Francisco 
8an Martin. 1: ••• ' 

en este dia. 
Aitdfti. 
Rs.' vn, 

46 á 54 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. , 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 56 á 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 440 á 
Jamón. . . . . . . 448 á 
Aceite. 56 á 
Vino. . . . . 34 á 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.. . . 

18 
15 
34 

116 
424 

60 
42 

Judias. 
Arroz. 

s.' 
Carbón. 
Jabón. , 
Patatas. 

r.3 > 

30 á 
26 á 
30 á 
15 á 
7 á 
50 á 
14 á 

42 
30 
42 
20 

8 
&6. 
'5 

32 
42 
18 
10 
44 
10 

á 
á 
á 
| 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

20 
16 
38 

30 ' 
51 
20 
44 
44 
48 

8 á i * 

6 á .7; nñ 
. . . nivoT 

19-á 28' NJ 

Pftfios de granos en el mercado de hoy. , 

Cebada. % -,\ /-db 26' A" 
Algarabas. . i de 48 1 

Ct.í'.í I. I 
i t r igo vendido. 

Fanegas. 
1 • » n> ..a . 

» 
.Mni t i l 
Precios. 
Rs. vn. 

Arriendo de etnco suertes de la Encomien
da de Claverta, sita en término deMem 
bria, provincia rre Cáceres, jnrvcedmte 
del secuestro dé don Carlos. 

*t5Ín1í Én^iííwrfbfelá a^^t^iofy'B^d^^sm^m 
en esta villa los pastos de la dehesa Cara 
Maria, de los propios de la misms, por tér
mino de un año, á conAar desde el dia en que 
se haga saber al reraaUnte ia aprobación de 
este espediente de subasta. 

E l remate *e verificará en la Sala Consis 
sesión real, cbrporal, velcuási y en fo/ma 11 0 "* 1 ¿o pate viHe, bajo el pliego de condi-
de dicha casa, sin perjuicio de tercero de c i o n e * q o e 8 6 M I » «Amanifleeto sn la ser 
mejor derecho. Én su consecueacia con ^ t o r i * d e * A y unUmieqto t á las once de 
aVrepó á lo mandado ^0r el señor don Frsn- U * ^ f t » 0 a M 4 i t 5 9 d » Í U I M ^ aV«í»«o *am\ 
cisco Ssnchez Ocaña, |Juei fie primera ins- d e i w r i e B l « •*ni ' • ¡ \ v . i • ,iu 

Buitrago 28 de mayo do 18.58.—Victor 
m I García.—Por su mandado, Eesebio Mana 

ilenuÍPl 1 rr >A:TOÍb 
• 1 BOü .:i:if > : • • 

•'1 

345. . . . , á 
"4no para Yallecás. 

. ... ..t . . 
H 0 . . . . . 
460. . . . . 

II «9-
200. 

44. 
44 para Tiel 
50 

i o ó . ! ; . . . 

a V i 1 

tancia del mismodistrito, y rea armenia con , ( 

lo queestablesola ley, se cita, llama t em- G****T*** w »• 
. plaza A los due se crean ron AmrL^Z A I. -I Gonaalez: Secretario. 

60. . . . 
•lu 3i uq . 1 1 00 
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•iti^nl i /cd 'j* olsio[ieq la ¿ i 
- .KCHJ-•4I36»'OM¡, >L Oí »onííoiíib'<oTiA 
Quedad por vender sobre 2924 fanegas. < ! 

Loque se hace saber al público para io 
inteligencia. ' 

* Madrid 46 de Junio de 1 8 5 S . - E I Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBBV ACIONBS METBBK0LÓG1C AS DBL OLÍ 10 
. , OE Jtwo | » 1858,,. 

de«bnUlol86^#\>meuto, de 4,000 reales,. por i es dé herpes, seaicualquiora.el sitio quo. 
6 por JUDO anual, tío-publicado, 88. : p » 0 I ocapeuw en les oftalmías y bltferólSeFaiilis, 

Idean de 42,0*0 i d . , id,< 04 iat«b < j v - i m d en las úloeram, Uórdidos, simplee y compli-
léem d« l.r tía junio de 4851, de. an i jMÉ 

sin cupón id;p88* aV mab h5Í)Oao*Jfj 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 3,000. 

id., 9150 d. 
Acciones dpi Canal do Isabel l l 8 por ,400. 

anual, id . , 108-50,vd»;.^v, \ s 
Idem del Banco de España, no publicado, 

165,«, T nob ¡od'«-- . \> aiajíebi/oiu 

Acciones dp lucro-canrilee de Aranjuca 
4 Ai reen», id, 3*d.. : ; . T t..íl lab oliiíaiu lob 

Idem de la sociedad metalúrgica de San-
Juan de AlcarJ*, Íd;«<tfif4\J oi .o KUÍI'Í na 
•noa ! : iioid CAMBIOS, Moeufi t ronoi 

;Undres4>Ó*tó , ü 

' W ' 4 8 d i a s v i s ^ ^ 2 b í ! ' - U t 

,SUSi 6 f f l •' - O O O O 4*1 I. , >»: l l f 
O S || Plazas del reina. lounf 

< i 

;: | 

HORAS. 
-1 

B»rüm*tr« 
reiluculo á 0 y miljme-

ujjâ j. | 

T e n pera 
• tara 

prados Reaunjur. 

• m íi 1 

DireccioQ 
nenio 

ESTADO 
DEL I 
CIELO. 

i 

6 m. 1 703.77 i r , 3 Nubes. 
9 m. 703.00 . 15#,B O. N. 0 . Idem. ' 

12 d.. 704.05 16-,8 O. N . 0 . Idem. 
a t.. 704.11 17*0 Idem. 
6 t.. 704.67 A7\Q 0. S. Q. Ídem. 
9 i i . . 706.01 13,3 0 . N . 0. Celajes. 

Temperatura má 
xima del día. . 

Temperatura má 
ximB al sol. . 

Temperatura mi 
' ni'ma del dia. . 

26^,6 

34*, 1 

i r , 5 

•... II i - . i Uoasjeen 
mi . I w » i 

m .-. d 1 i \ i '••.*'v.4 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en Jas 24 horas. . 

14,0 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE PBARCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 4 de junio d las 
siete de la mañana. 

ML' I I 

, : . 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
Paria, . i . ; . . i 
Bayopa. . . . * 
Lyon. . . . . „ 
Madrid. . . . 
Roma 
Turin 
Ginebr.s . . . . 
Bruselas.. . . . 
Viens 
L ¡•sboa.. . , 
S. Petersburgo 
Argel. . . . . . . 
Consuntinopla. 

- I 
• 9 

g t 

765,2 
766,0 
763,1 
768,4 
761,9 
769̂ ,9 
767,8 

* 

765,3 
763,9 

755,0 

763,9 

H s 
a 

a s 
S = 

— 
O 

13,4 
22,1 
23,8 
19,7 
21,9 
19,0 

ú i • 
Oirtccion 

d«l 

nenio. 

a. N. o. 
N . O... . . 
E 
e3 • ••••••• 
B . N . E 
N. E. . . . . 

23,0 E 

19,9:S. O 
16^0 W• •••••••• 

765,3 í2,8 S. . . . . . . . . 
9 , 0 N. E...... 

768,3 24,5 N . E 
14,1 N. . . . . . . . . 

! 
Rafael Exea. 

g 
O 
M 
O 

19 
Albacete 
A l l C a U t O í T V * : í T * i r ' ¡ 

Almería 
Avila . . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao. . . 
Burgos..^ « . \. A.K* 
Cáceres. . i . . . : . . w < tv 

Cádiz. . . . . 
Castellón.. . . 
.Ciudad Resí." ? P . , . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña. . 1 . . , . ¡ . ' y 
Cueuca.. . . . . . . . . 
Gerona.» . ., . . . . . ». • 
Granada. . 

'Guadalajara. . . , :,' f 

lluelva. . . . . ' . . . 
Huesca. . . . . 
Jaén . eji ¡ 
.León-. * . i : . . , v*.' . 
Lérida. . . i . . k 

L o g r o ñ o * . . . . me* • 
Lugo. . , , . , . . , 
Málaga. . . . . . . . . 
Muréis. 
Orense. . . . . . ' . 
Oviedo.; . . . . . . . . 
Patencia. »?y . . . . . . . 
P a m p l o n a . . . . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 

| Salamanca 
San Sebastian 
Santander . 
Santiago . 
^ £ Q ^ V J 3 . . • o o o o • e 

Sevilla, 'a.. . m i V . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valencia. . ".'i . . '. '. 
Valladolíd. . . . ' V ' V 
Vitoria.. . . 
Zamora 
Zaragoza'. 

Desp. 
¡Nobs. 
Vaps.< 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 
Seré. 

• 

Seré. 
Cub. 
Nubs. 
Cub. 
Desp. 
Nubs. 

B O L S A . 

Cotización del 10 de junio de 1858 d las 
' tres de la tarde. 

M 1 

BPBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 40 55 c. 

Idem det 3 por 100 diferido, publicado, 
2S-25 y 3 ó / 

Deuda amortizable de primera clase, no 
pablicado, 16-80. 

Idem de aegunda, no publicado, 10-80. 
Idem del personal, no publicado 9 60. 
Acciones de carreteras—Emisión de 1.* 

H2 p. 

1,4. 
... , . 
par. 

BoneJício. 

t p l p. 

par p. 

parp; 

*l^P. 
1L2. . 

3t8. p. 
i|4 d. 

p. 
I#X .: H4. 
par. 
3|4. 

par . 

Il2 p. 
3,4 p. 

oiíaiallí 
1,2. 
3,8 p. 
l | 8p . 
3,8. 

7,8 p. 
3,4. 
t|tf. 
1,8 d. 

. ibeU 
«!•' levoli 

r-j? L» isJ 
lusa alas 

' r.i t ; i l 
livta . i 

\3S1}i*O I 

ebsoi 

1,4 p. 

1,2 p. 

3,4 d. 
1,4 p. 

3,4. 

par 

4 • 

i 3|8 p. 

1,4 d. 
. - • • i 

«i* k». 
1,2 d. 

1,8 p. 

, ANUNCIOS. 
It . ¡ U i . i l • • • i •• • ' 

i t 

AGUAS Y BAÑOS ux\>\ • t\V 

MWMHssEDICINALES 
n' 

i/ : I! D « LA 
i " r. 

sin / 
•i *r:-

Concepción de Peralta, Provincia detid-
drid. termino de Vetilla de San Antonio/ 

Este Establecimiento, cuyas aguas n*e-
ctaradas áe planta por S. M . en 21 de abril 
último, son de naturaleza salino alcalino-ga -
seosas, dnicas de esta especie en España, 
disten d i It corte cuatro leguas próxima
mente, y producen escalentes¡ efectos en el 
grata numero de enfermedades que á nonti • 
amontona* eopreeen, por su acción purgante 
diurética, diafurética y resolutiva ^ asi e«, 
que aprovechan con eficacia en todas las es-

cadas Son los vicios escrofulosos berpélico 
y raquítico, en los reumatismos muscular 
y nervioso, y gola atéuica; en los tumores 
blancws de las articutacitoes cion ó sin ca
neé de los buesoa; eu las afecciones siülilU 
cae, agudas y crónicas; en las rot race iones 
de los músculos; en los gastralgias y gastro
enteritis, cróp icaa; am las obstrucciones ó in -
faltos del bigailov bazo y vientre, en los ca^ 
tarros vesicales; en las enfermedades de la 
motriz y Ua la vagine, con ó sin leucorreas; 
en ios desarreglos de ls monstruacion; on les 
afeccioncé nerviosas, tsles «orno hemicrá
nea, vahídos^epilepsia, convulsiones, histe
rismo, baile de San Vito, heniiplegía produ 
cida por uno ó á lo mas dos ataques de 
congestión cerebral no. i muy intenss; en . ia 
paraplegia y en las tabes mesentéricas de los 
niños ó raquitismo. ,i 

Bu la fonda, caíé y repostería se servii 
rán con la mayor limpieza y aseo en Isa dos 
mesas redondas que están acordadas, as-
como en las comidas que á precios conven
cionales nsbrá también, sin descuidar la 
asistencia de otras persones que quieran por 
si condimentar los alimentos que lleven ó 
quieran proporcionarse de otros puntos ó 
d r í a fonda, retribuyéndola convencional-
mente. 

a { L i s hospederías, provistas de todo 10 ne
cesario, incluso camareros de ambos sexos, 
no dejarán que desear; asi como el juego de 
villar y demás permitidos. 

' Los carruages propios del Establecimien
to , saldrán de la confitería de don Juan 
Soto, carrera; de San Gerónimo, núm. 45; 
los martes y jueves á las seis- de la mañana, 
y dos sábados á las tres de la tarde (haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad io exi
ja), regresando los lunes, miércoles y vier
nes á las espresadas horas de la mañana. En 
dicha confitería se despachan los billetes des
de el dia 15 del presente, que se abre al pu
blico el Establecimiento, y se dan gratis loa 
prospectos; \ . ; . ! • . , ; . ! . b«i 

NOTA. Se advierte al publico, que estas 
aguas no tienen nada absolutamente que ver 
conlas.de Loeehes, pues son enteramente 
distintas en su origen, propiedades físicas, 
químicas y virtudes medicinales. 

•:. y l - \ i 

INTERESANTE 
á los Alcaldes y Secretario» de Ayun* 

.! : tamienlo. <- ! • 
* 

En i a impronta del Boletín Oficial, 
calle dol Ave-Marid, hüm. 18,; (iüarto 
bajo, ée hallan lie venta los documen
tos siguientes: , ,i ¡i 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de ia coritribuciori terrilo-
rial, á o euarlus pliego. 

Id. parael amillaramiento, á idem 
idem. . . . . ^ 

Id. para formar las cuentas munici
pales, rjue constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta do color, á 
cuatro realea cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á G rs. el 400. ^ 

Id. para repartos vecinales de cual* 
qoier ébpecte. 4 rs. él |00. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, paro la roe* 
tiíicacion del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego, 
i Cargaremes, á o id. id. : 1 

Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados tri m e si r a l e s ¿e d e fu nc i o • 

m^.-á 3.i(J. ¿d.-üi . :».' *>.. . . i . . 

Id. de bautismos, A 7> id. id. ' ; 
- »• id. '^toalrfmdntós, ^'^01 id. ' 
; ! n ftelacío¿ ^o^unMuistros, á 3 id id. 

Cuétita^eneral de'HI^*'3.td9»id. 

A medida qué loa señores Alcalde* 
encarguen Ja impresión 4e- oaros mo
delos qiie no eslériehiai'nóla'anterior, 
se harán con lamaVoceci 
ble y se auunciarán mpl 

. n i 1 ) obaeJaoi ¡oláomsig^i onallo ••>'.> 7 
n?i vn! rn"7í WIF eíi OJiaO'iSU nup «"-4 

BIBUOTBCA OBI/ NOTARIADO. 
4vtu>,~* - ̂ -i*- *•»» el» la-v rotaa44jsnaamsaioa ees] 

A H | l U i 4 r J i-.i:.t..iV 
->íi s! -)l lUnfl^-'/io^sjla r M . t n ú a ,e|adiiO 

PAXEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
-oa .;.'¿ij¿ btuD alpwjV .noiaimopa) ej ob 
Obra indispensable a lot Archiveros y a los Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á'totiaper* 
. ilustrada, —. ^ 

, Terminada 900 tanto éxito la primera obra <tf la 
Biblioteca^, nos prqpanémps c o n t a r í a , ' . o a n ^ ^ v a r 
celo y laboriosidad que basta aquí, y creemos (¡uo 
el público ilustrado en general, y nuestra clise en 
particular; continuará favoreciéndonos c«n su prd>. 
lección. Al efecto bemo3,coineuiado ya la publica
ción de los importantes ANALES . que anunciamos, 
que no serán ciertamente un • Compendio, sino una * 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabidis en pitdra. 9'd 

El primer, tomo comprendprá la parte práclica 
de la paleografía española o l a ledo ra de todas laa, 
letras, conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la osplícacÍQu correspondiente, seguidas de los 

tablas de los estranjevosi ¡ • 1 • : • ' ' • • 
En el segundo daremos la teoría de la ciencia 

diplomática. r 1: 1 lliiéoq 
En el tercero haré ai M una Colección origkuú 

y cronológica de las letras de los PHOTOCOLOS dé las 
Escribanías públicas de España. ,.;.-, , • . 

La obra es vastísima en su ejecución, poro pro* 
porcionado será el triunfo si conseguimos,darja c i 
ma, 6 por lómenos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. ' ' 

La obrase publicará por entregas de ocho pagi
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada,' 
ó diez y seis páginas cuando no se aWmpene•lámi
na, ó en su lugar dos de estas, laq mil 1 1 U 

El predio de cada entrega aeré de dpi realea, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. , : 

Mensualiñente se repartirá el número de entre
gas qué sea posible, según avancen los trabajos da 

1 
grabado. 

ilii. !t,i¡ a»i« 

6 0 L E U N DEL N D T A B I A D O . 

'Revista notarial, científica, jurídica , Utérar ta. 
artística., valeqgrpfica y de arcfdvos. , 

El BOLETÍN oet NOTARIADO Se publica todos los* 
domingos en i 6 páginas eé folio menor, y se divide 
en las secciones siguientes: ' >•>• i " ti 

1.a Doctrinal,donde .se ira (au todas las cuestio
nes especiales did NOTARIADO. 

1.* Científica y recreativa. 
3.* Páginas d»d crimen. 
4f* Boletín, de l^s leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Caceta de la semana. 
5.A Crónica. . ' » 

El precio de suscricion én* Madrid es1 de 6" reales 
mensuales^ y e^ provincial l a e l l r i m é s t r t . ! 

LOA SUscrltores á la Biblioieea, 6 sea * los Aru 
LBS, lo reciben por sélo des reales «I lees-, UÓllé en 
Madrid romo en provineias. >' • oU eihi 

l a adminiÉtracjon sifioe. i cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Cerénimo, núm. 24, 
escritorio tiijnda, puya probada exactitud y probi
dad nos, releva de ú^da.adverjteocia. en esu fparte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. _ 

, La redacción y estudio del Nuíario públiro, 
Director de la Biblioteca, en la Piara del Progreso. 
número 5 , Cuarto principal, CENTRO DEL NOTARIADO. 

• •..>•-,: - . nb . " » ; ; ' . ' . ' . / I / I I ' - Ü M I0l»tu 
..I aldiuq ». / i Enfermedades de hs pies. 

El profesor cirujano dedicado á la cura
ción radical de loa callos,ojos de gaffo, ene
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangve á 
los pacientes, aun cuando |a dolenciailoVexi-
ja, recibe consultas, de diez 4 caatro de la 
tarde, t r a v e s í a de Peligros, núm. 4. cuarto 

iW.au ummiál 1 1 ni»* aitsunvj ti> M 
1 1 • I 

EDITOR, p , ^ ^ v o i i a , a * a ^ 
Imprenta del mismo, Ave Marta, núm. IS. 
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